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ESCRITURA No. la ciudad de Útavalo, 02750 | 

CONSTITUCIN 

  

lunes catorce de 

    

DE COMPAÑÍA ro del año dos mil 

RESPONSABILIDAD once, ante mi Doctor Fausto 

LIMITADA. Edmundo Navarrete Andrade, 

NOMBRE : GOLDEN HILLS Notario Segundo de este 

ASISTENCIA CIA. LTDA. Cantén, comparecen loz 

CAPITAL: USD 400,00 aeñorea Carlos (1) abezardo 

DOMICILIO: Ciudad Y Salomón Jaramillo Puente, 

cantón Otavalo, provin- cazado: Carlota Maria 

cia de Imbabura. Jaremillo Cevalloz, solte- 

OTORGAN: Carlos Abelar- ra; Luiz ce canas 

do Salomón Jaramillo Almeida, cazado: Carlos 

Puente y Otros. Rigoberto Jaramillo” Ceva- 

llos, zoltero; Mari agda- 

lena Jaramillo Dd 

divorciada; Liliana” Eliza- 

  

berh Jaramillo Cevallos, 

cazada: Y, anal Y Maria 

Jaramillo Cevallos, soltera; portadores de las cédulas de 

ciudadania números 100010591-4, 100227233-2, 100087015-2, 

171365470-3, 100174081-8, 171564301-9 y 100192538-5, en el 

orden nnorgo los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayorea de edad, de ocupaciones y profesión 

mlitar en servicio pasivo, estudiante, empleado privado, 

ingeniero comercial, contadora bachiller, estudiante y 

empleada particular, respectivamente, domiciliados en esta 

jurisdicción cantonal, hábiles para contratar y obligarse,



a quienes conozco de lo que doy fe y de coman acuerdo entre 

todos y en las calidedes que luego 3e indicarán, dicen gue 

han convenido en elevar a escritura pública el contenido de 

la mimita que me presentan y que copiada literalmente 

expresa: "E E Ñ 0D R N O TOA OR 1 0: Enel 

Regiatro de escrituras publicas a 2u cargo =1rvase 

insertar una de constitución de compañía limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: P R 1TIMERIA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

soritura CARLOS acELanío SALOMÓN JARAMILLO PUENTE, CARYÓTA 

MARÍA JARAMILLO CEVALLOS, LUIS CELIANO BENALCÁZAR ALMEIDA, 

CARLOS.  RIGOBERTO “JARAMILLO  CEVALLOS, MARÍA MAGDALENA 

JARAMILLO CEVALLOS, LILIANA ELIZABETH RATILLO CEVALLOS Y 

ANA MARÍA JARAMILLO CEVALLOSÍ Los comparecientes s3on 

ecuatorianos, meyores de edad, domcdadldiados en la ciudad de 

Otavalo, legalmente capacez y  3in prohibición para 

establecer esta compañia; dguienea comparecen por  3us 

propios derechos.- S E G U NE D A: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes convienen en constituir la compañia limitada 

“GOLDEN HILLS ASISTENCIA CIA. 1TDA.”, la vmiema que se 

regirá por las Leyes Ecuatorianáa y los aiguientez 

Estatutos.- T ER C E R A: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GOLDEN HILLS ASISTENCIA CIA. ITDA..- C A P 1 TUILO 
  

PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN.- ARTÍCULO V EH 0.- DENOMINACIÓN.- La 

  

1Ú
 Compañia llevará *1 nombre de GOLDEN HILLS ASISTENCIA CIA. 

LTDA. .- ARTÍCULO DO 5: DOMICILID.- La compañia 

es de nacionalidad ecuatoriana, el domeilio principal de



  

0000002 
la Compañia +3 la ciudad de Otavalo, s3in embargo podrá 

  

establecer eucursales, agencias, oficinas Y 

representaciones ep cualquier lugar del Ecuador y 
A 

del extranjero, conforme A la Ley: su existencia 

legal comienza desde la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO TRES: 

OBJETO SOCIAL.- La compañia podrá realizar por 
  

cuenta propia o de. terceros, con compañiax legalmente 

conatituidas en el paisa, las aiguientes actividades: 

explotación agricola y pecuaria en aus  fase3 de: 

dezarrollo, crianza, explotación, industrialización y 

comercialización; importación, =xportación Y 

Suercialización de productos, equipos y  maguinaria 

Y administración de clinicas y centros 

médicos para aeres  —humancz, casa de reposo para 

adultoa y centros de rehabilitación psiguiátricos£ 

También se dedicará al fomento y desarrollo del turismo y 

AGroturismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración de  agenciaa de viajes/ 
» 

operadoras de  —turiamo, hoteles, ho3talez, hosterias, 

motelex, reataurantea, clubez, cafeteriaz, centros 

comerciales, ciudadela vacacionales, parques temáticos, 

aaljaa de juegoza de azar Y recreativos” Se dedicaré. 

también a la instalación, *xplotación y administración 

de aupermercadoz, importación, exportación Y 

comercialización de productoz de la3 ramas alimenticia, 

metalmecánica, textil, calzado, jugueteria. Así mismo, 

1.95% 

agricultura, ganaderia, turiamo Y médicosÍ



la compañía 22 dedicará al  asesoramento jurídico, 

administrativo, financiero, geográfico y dd mercado, rl
 

Para la realización de 3u objeto 3ocial, la compañia 

tendrá capacidad amplia y suficiente de la gue gozan 

  

a los sujetos de derecho de confomadad con las leyes, 

po pudiendo ejecutar cualquier operación, acto o negocio 

A juridico y celebrar toda claze de contratoz, 3ean 

civiles, mercantiles o de OTE naturaleza, sobre 

bienea3 mueblez, inmieblez y demás bienes que «estén 

relacionados con los intereses y fin de la sociedad y, 

finalmente podrá intervenir en la constitución de otras 

compañías, adquirir o AN acciona o participaciones 

de compañías existente.- 'ARTÍCULO CUATRO: 

PLAZO.- El Plazo de duración de la Compañia +3 de 

cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

Mercantil del cantón Otavalo, 3in perjuicio de que por 

decisión de la Junta General de Socios o por causas legales 

pueda disolverse (0  ldiquidase en cualquier tiempo 0 

prorrogarse su plazo.- CAP iTULO SEGUNDO: 
  

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL.- ARTÍCULO CINCO: CAPITAL.- El 

  

capital zocial de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (400,00 vor, dividido Y 

cuatrocientas (400% participaciones indivisibles de un (15 

dólar de los Estadoz Unidos de America cada una, las que 

estarán representadas por el certificado de aportación 

  

correspondiente, de  conformdad con la Ley Y estos 

a 

.
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el capitel social en 

    
ciento 

cuentra integramente 

por ciento. 

      

Estatutosí- ARTÍCULO S E I S: INTECRACIÓN DEL 

CAPITAL. - 

NUMERO DE 

| CAPITAL | CAPITAL 
SOCIO PARTICIPA- % 

SUSCRITO | PAGADO 
CIONES 

CARLOS ABELARDO 
| bo USD USD y 

SALOMÓN JARAMILLO ye 140 7 | 35,00 qa 
13000 | 140400 

PUENTE 

CARLOTA MARÍA USD USD 
Y) 52 4 1360 pe 

JARAMILLO CEVALLOS 52,0% | 52,00 

LUIS CELIANO e) Uso USD - Y. 
34 11/60% 

BENALCÁZAR ALMEIDA 4,0 59%0 qe 

ARLOS RIGOBERTO ( USD USD 
| h, 44 11/00% 
d| IBJAMILLO CEVALLOS 44,00 | 4900 O 

; LS RÍA MAGDALENA USD USD _—E 7 
a 6 NS 30 10700 | yy 

JARAMILLO CEVALLOS auto | «0% 

LILTANA ELIZABETH l USD USD 
o 40 __—4-10,00% 

JARAMILLO CEVALLOS 40,007 4000 yq 

ANA MARÍA JARAMILLO USD USD , 
40,— | 10/00% / 4 

CEVALLOS Q) 40400 | 4000 gc 

USD USD 
TOTAL o, s00 —T 100,002 

400,001 400/00 
  

suscrito y pagado 

De acuerdo a la 

suscripción hecha por cada zocio, al socio CARLOS ABELARDO() 

JARAMILLO PUENTE, le 

icnea de 

Corre 

dólar 

sporden 

de loz 

ciento 

Estados 

cuarent 

únidos 

a (140) 

de 

A



  

Norteamérica cada una, que equivalen al treinta y cinco por rb
 

ciento (35,00%); a la 30cia cartoral Hraria Jaramillo 

Cevallos, le corresponden cincuenta y dosfarticipaciones 

(52) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, que equivalen al trece por ciento (13,00%); al socio 

Luia Celianobenalcázar Almeida, le corresponden cuarenta y 

cuatro (44) “participacionea de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, gue equivalen al once por 

ciento (11,003; (al socio carros hai gonerro Jaramillo E 

Cevallos, le corresponden cuarenta Y ¡io sr 

participaciones de un dólar de losa Estadoz Unidos de 

Norteamérica cada una, que equivale al once por ciento 

(11,00%); a la asocia Maria Magdalena Jaramillo Cevallos, le 

corresponden cuarenta (40) participaciones de un dólar de 

loa Estadoa Unidos de Norteamérica cada una, Y equivalen 

al diez por ciento (19,003); a la socia liliana Elizabeth 

Jaramillo Cevallos, le corresponden cuarenta 1100 AS 

participaciones de un dólar de los Estadoz Unidos de 

Horteamérica cada una, que equivalen já diaz por ciento 

(10,00%); a la socia Ána Maria Jaramillo Cevalloz, le 

correaponden cuarenta (40) Garticipaciones de un dólar de 

loz Estados Unidos de Norteamérica cada una, gue equivalen 

he iodiez por ciento (10,005), El pago en mainerario todos mm 19]
 p 

o3 3ocios consta en la papeletá de depósito en la cuenta na
l 

O 

de integración de capital de la Compañia, abierto en el as
 

Banco Nacional de Fomento, Ja misma que Se agrega A esta 

escritura como decumento habilitante.- A R T 1 CULO 

5 1 E T E: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La Compañia



  

0000004 
entregará a cada socio un Certificado de Aportación en el 

que constarán, necesariamente, su carácter de no negociable_— 

y el número de las aportaciones, que peor 3u aporte le 

corresponden: certificados que estarán firmados por el 

Gerente General y por el Presidente de la Compañia. - 

ARTÍCULO O C H 0.- EMISIÓN DE NUEVOS CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN. - Se podrán emitir nuevos certificados de 

aportación, igualmente no negociables; en lo3 z3iguientes 

ca303, Y siempre que el dueño lo soliciten al Gerente 

acompañado el valor de los gastos: a) Si se deteriorase loa 

certificados, Y, bj) 3i se perdieran los mismos. Los 

certificados sustituidos quedarán anulados de hecho. En el 

caso a) el interesado entregará losa certificados por 

Qcanjearse, y en el caso b)] ae tendrá como dueño al que 

Y conste como tal en los libros, y en la escritura 

constitutiva o en la respectiva escritura de cesión de 

participaciones”, A RTÍCULO N U EV E: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones que tiene el socio en 

la Compañia pueden cederse a otro u otro socios de la 

compañia o a terceros, únicamente con el consentimiento del 

cien por ciento (100% del capital saocial. La cesión 3e 

operará 3iguiendo +1 procedimiento establecido en el 

articulo ciento trece de la ley de Compañias. Estas 

participaciones además son transmisiblea por herencia.- 

ARTÍCULO D 1 E 2: AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se 

acordare el aumento del Capital Social, por cualquiera de 

laz modalidadea permitidas por la Ley, loa socios tendrán 

derecho de preferencia para suscribir dicho aumento en



8 
proporción a aus aportes sociales. A R TIÍICOUILO 

O NC E: FONDO DE RESERVA.- La Compañia formará un fondo de 

reserva igual, o por lo menos de vente hor ciento del 

capital social. Fara este efecto en cada ejercicio se 

a destinará, de las utilidade ligquidaz y tealizada3, un 

cinco bae ciento para +*ste objeto. La Junta General podrá 

acordar en cualquier época un porcentaje para la creación 

de fondos especiales de reserva.- € A P lTOUTIDO 
  

TERCERO: DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABILIDAD.- A R T Í C U L 0 DOCE: 

OBLIGACIONES.- Son obligaciones de los eocios aj) laz que 

2*ñala la Ley de Compañias b) Cumplir las funciones, 

actividades y deberes que les asignare la Junta General de 

Socios, 21 Gerente General y el Presidente de la Compañia; 

a) Cumplir con  1a2 aportaciones suplementarias er 

proporción a las participaciones que tuvieren en la 

Compañia, cuando y en la forma que decida la Junta General 

de Socioz; y, dd) Las demás gue señale este Estatuto.* 

ARTÍCULO TRECE: DERECHOS.- Los socios de la 

Compañia tienen loz siguientes derechoz y atribuciones: 

+3 A e a) Intervenir con voz woto en Jas sezjiones de la Junta 

Seneral de Socios, personalmente o mediante poder Aa un 

socio o extraño, ya 3e tratare de poder especial o carta 

poder. Se requiere de carta poder para cada zesión, y el 

poder a un extraño 32rá necesariamente notarial. Por cada 

participación el socio ec 3u mandatario tendrá derecho a un 

voto; bj A elegir y a ser elegido para los organismos de 

adminisgtración y fiscalización: an á percibir laa 

Y
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utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones 

pagadas; lo mismo respecto del acervo social, de producirse 

la liquidación: d) Los demás derechos previstos en la Ley Y 

en este Estatuto.- ARTÍCULO CATORCE: 

RESPONSABILIDAD. - La responsabilidad de los socios 

de la compañia por la3 obligaciones s3ociales 3e limita 

únicamente al monto de 3us aportaciones EEN a la 

compañia, salvo las excepciones de Ley.- C A P ÍTULO 
  

CUA R To 0: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- 
  

ARTÍCULO QU NC Ez ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN.- La Compañia será gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente y el 

  
  

  

DI FAUSTO NAVARRETB A. 

21, 10 PONSA cuida por los socios legalmente convocados y reunidos, 

ea el órgano supremo de la Compañia, y tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

y tomar cualquier decisión que juzgue conveniente para la 

mejor marcha de la compañia. La Junta General de Socios será 

presidida por el Prezidente de la Compañia. En caso de falta 

de Presidente, cada Junta designará la persona que debe 

presidiria, de entre sf miembros. lgual se procederá cuando 

falte el Secretario.- ARTÍCULO DIECISIETE: 

CLASES DE JUNTA GENERAL.- Las reuniones de Junta General 

án en el 0 aoní ordinarias y extraordinariaz y e reuni 

domicilio principal de la Compañia, previa convocatoria del 

Gerente y/o del Presidente. Las ordinariaz 3e reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de loz tres meses



posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañia, para conocer el balance anual y las cuenta que 

presente el Gerente, decidir sobre reparto de utilidades y 

la formación del Fondo de Reserva Legal, esi como loz demás 

puntos señalados en la convocatoria. laz extraordinarias 3e 

dei diez por ciento del capital social. En las E a al fa
t»
 

pa]
 

ha
. E E)
 

duntasz Generales extraordinarias, solo podrá tratarse los 

esuntos pyatualizados en la convocatoria, bajo pena de 

nulidad.-[A H T 11€ UL 0 DIECIOC E sd: 

CONVOCATORIA. - Las Juntas Generales Ordinarias Y 

    

Extraordinarias, serán convocada3 por el Gerente y/o el 

Presidente *con ocho días de anticipaciones por lo menoz, 
  

mediante notificación escrita privada o carta ditigida a 

EA A Ta ca 7 qa dlaiarí e 
Si a E, ps Gidnil A] a pb

 copias constancia de 

  

notificación en loza archivoz de la Compañia. En la 

convocatoria deberá expresarse en claridad y precisión los 

asuntos A tratarse en cada Junta. No obstante lo dispuesto 

anteriormente, la Junta General ge entera convocada Y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualguler lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, Slempre que esté presente todo el capital 

aocial y aceptando por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTÍCULO DIECINUEVE: QUÓROM.- La 

  

Junte General se considera constituida para deliberar en 

primera convocatoria cuando concurra a ella, por lo menos el 

  

convocatoria za reunirá, con =l número de 3ocioa
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i en la convocatoria. 'prezsentes,' debiendo expresarse asi 

Salvo disposición en contrario de la Ley o del contrato, 

las resoluciones ae tomarán por mayoría abaoluta de votos 

de los socios presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones 3e sumarán a la mayoria.- A R T ÍCcuUL O 

VEINTE: OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias pare todos los socios, inclusive 

pare l1o2/ no asistentes o para aquellos que votaeren en 

contra.- ARTÍCULO VEINTIUNO: DERECHO DE 

VOTD.- Por cada participación de un Alar de los Estados 

Unidos de América, el socio tendrá derecho a un Foto. - 

ARTÍCULO VEINTIDÓS: DE LAS ACTAS.- Las 

actas de deliberaciones y acuerdos se llevarán en hojas 

óvilea, escritas a máquina en el anverso y reverso que 

deberán ser foliadas con numeración ÍA y 3ucesiva y 

fubricada una por una por el Secretarió- ARTICULO 

Ls
 atribmmciones de la Junta General de Socios: a) Resolver 

sobre el aumento o disminución de capital, fusión O 

tranaformación de la Compañia, sobre la disolución 

anticipada, la prorroga de plazo de duración; y, en 

general, resolver en cualquier forma al contrato 

constitutivo y el Estatuto: bj) Nombrar al Presidente, 

Gerente 4 demás dignidades que fueren necesario, 

señalados aus remuneracione3; y removerloa por causas 

justificadas; (€) Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances, inventario e informes que presenten los 

administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de



utilidades; e) Resolver la formación de los fondos de 

reserva especiales facultativos o extraordinarios; 

f) Acordar sobre la exclusión de un socio de acuerdo con 

las causas establecidas en la ley: (q Resolver cualquier 

asunto que no sea de competencia privativa del Presidente 

O Gerente y dictar medidas conducentes a la buena marcha de 

2 

la Compañia; h) Interpretar con el carácter de obligatorio 

ha
d 

pr
 A cesos de duda que se presente sobre las disposiciones 

del Estatuto; 1) Acordar la venta de los bienes inmuebles 

de la compañia; 3) Aprobar losa reglamentos de la compañia; 

k) Aprobar el presupuesto de la compañia; 1) Resolver la 

creación o aupresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinaz de la Compañia: 11) Fijar las 

clases y montos de caciones que tengan gue rendir los 

empleados que manejen bienes y valores de la Compañia; 

m) Fijar la cuantía de loz actos y contratos para loz que 

el Gerente puede actuar zolo; la cuantía desde y hasta la 

que debe ACTUAZ conjuntamente con el Presidente; y, la 

cuantía de lo2 actoz y contratoz gue requieren de la 

autorización de la dunta General de Socios, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Lay de Compañias 

n) Lasa denás que señalan la Ley de Compañías y este 

Estatuto.- ARTÍCULO VEINTICUATRO: DEL 

PRESIDENTE.- El President rr
 

  

será nombrado por la Junta 

  

General de Socios, durara dos añoz en 2u cargo, pero podrá 

zer reelegido por nuevos periodos indefinidamente. Para 3er 

dezignado Presidente no =e reorero conos la calidad de 

socio, sus funciones 232 prorro =j G
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reemplazado.- ARTÍCULO VEINTICINCO: 

ATRIBUCIONES —DEL  PRESIDENTE.-  5on Atribuciones del 

Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta Generalr hb) Presidir lá sesiones de la Junta 

General; Cc) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

Certificadoz de Aportación y laz Actas de las Juntas 

De
 

Generalea, siempre que éste actúe como SecretarivÍ, 

d) Intervenir conjuntamente con el Gerente en la 

Compraventa 0 hipoteca de bienes inmuebles previa 

autorización dela Junta General de Socios; e) Supervigilar 

las operaciones de la marcha económica de la Compañia: 

f) 3ubrogar al Gerente en caso de falte, ausencia o 

impedimento temporal de éste; q) En general las demás 

Aibuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos 

Junta General de Socios.- A R T 1 CY LO 

INTOIoS É 1 S: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia será ejercida por el Presidente, Vicepresidentes, —T 

Gerente y Subgerentel quienes actuarán individualmente 

en el  esercicio de us funciones, sin perjuicio 

de las limitaciones contempladas en estos Estatutos.- 

ARTÍCULO VEINTISIETE: DEL GERENTE.- El 

Gerente o Representante Legal de la Compañia será nombrado 

por la Junta General de Socios, pudiendo ser o no socio de 

la Compañia, la duración del cargo será de dos años y podrá 

3er reelegido por nuevos pericdos indefinidamente. El 

nombramiento del Gerente será firmado por =1 Presidente. En 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente, lo



reemplazará el oresidentad non todas 3us atribuiciones.- 

ARTÍCULO VEINTIOCAD: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE.- 3o0n atribuciones del Gerente: a) Represóntar a la 

Compañia, judicial y extrajudicialmente; b) Realizar todos 

los actos adminietrativos que le correspondefs €) Presentar 

Y Al La
] 

F
a
 

a consideración de la Junta General de Socios el proyecto 

de presupuesto anual, para gastos generales, pago de 

operación; d) Presentar, una 4 

13
 

us
 

et
 

a ne
 

LL
 

sueldos y salarios y 

vez al año a consideración de la Junta General de Socios 

una memoria razonada 30bre la aituación de la Compañia, 

acompañadas del balance, inventarios y cuenta de pérdidas y 

= ganancia, asi como la propuesta de distribución de 

or
 

eneficioz; e) Manejar los fondoz y biénes de la Compañia 

To
 bajo su responsabilidad; f) Cuidar que se lleven los libros 

de Contabilidáá, de actas de la Compañia; 

a
!
 

CL
 

rb
 

u
 a cr
 

b
 

oO
 

u
 

aj) Efectuar conjuntamente con el Presidente toda clase de me
 

¿ TCONTIATOS Yy Operaciones Lon los Bancos o con otras 

peraona3 naturalez y uridicas; h) Suscribir pagarés, 

letras de cambio y contraer toda clase de obligaciones, 

hasta por un monto correspondiente a mil dólares de los 

Estados Unidos de América (1.000,00 USD) como gastos 

adminlatrativoa, firmar facturas y más comprobantes 

relacionados con laz operacionez de la Compañia, celebrar 

contratos de trabaño; 13) Responder por los valores, 

dineros, archivos y demás bienes de la Compañia; 

3) Intervenir consuntamenteí con el Presidente en le 

compraventa e hipoteca de Fiepes muebles e inmueble, previa 

autorización de la Junta General de Socios; k) La
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demás estabiecidazs en la Ley y en estos Estatutos.- 

ARTÍCULO VEJITI,n UE VYOE: DEL 

COMISARIO. La Junta General de Socios nombrarán dos 

A 
raro incio y un zuplente, 3ocios o no de la 

Compañia, quienes durarán doz año3 en funciones; pueden 

ser reelegidos indefinidamente. A R T Í € UL 0D 

TREINTA: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son 

stribuciones y deberes del Comisario los gue consten 

en la Ley de Compañiaa y us Reglamentos: Yy, las 

que determine la Junta General de Socios. En general 

21 Comisario tiene derecho ilimitado de inspección Y 

vigilancia sobre las operaciones sociales, sin dependencia 

la administración y en interés de la Compañia.- 

PÍTULO DU JIETOD: DE LA DISOLUCIÓN 
  

"Pp IOUIDACIÓN. -ARTÍCOULO TREINTA Y 

DO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañia podrá 

  

disolverse y liguidars*e en cualquier momento, sujetándose 

en todo a lo dispuesto en la Ley de Compañias. La dunta 

Genaral deberá nombrar un  liquidador, señalando  —=3us 

atribuciones, designación que podrá recaer en el Gerente L, 

ARTÍCULO TREINTA Y DOS: 

DISPOSICIONES GEMERALES.- Los comparecientes nombran como 

integrantes de la directiva de la compañia al señor Luiz 

Celiano Benalcázar Almeida, como Presidente; al señor 

Carlos Higoberto Jaramillo Cevallos como Gerente, Los 

signación de los cargos y de inmediato entran al 

1 amo. Log comparecientes además
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hasta la compiata legslización Y aprobación de esta 

cláusulas de estilo pata la plena validez de este 

documento. - firmado) ilegibie,.- Doctora carmen  Inéz 

Jaramillo Cevalloz.- Matrícula 
ai 

novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de. 

Pichincha.- (HASTA Aqui LA MH 1INUTAj.- 

Proziguiendo loz 2enores contratantes de común 

  

Y en laz  calidadez indicadas 

agregan (ue, seprueban y ratifican los términos y 

  

me es -, Aa E LE "iiTa FP PRn=-ritr= estipulaciones de La MIDA LA LIaMASCI1Ls 

  

cbservado 103 

instrumento, de principio a fin, por mi el Notario a los = 

señoresz contratantes que concurren en unidad de acto, 
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: 0 
Luisa Celiano henalcázar Almeida 

  

Carlos Rigoberto Jaramillo Cevallos () 

Maria Magdalena Jaramillo cevarosl 

0 

A Maria Jaramillo Cevallos 
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Dr l pcia) 
Ey NOTARIO SEGUNDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7345125 y 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION | 
SEÑOR: JARAMILLO CEVALLOS CARMEN INES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2011 11:17:33 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
Step Les | 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
COMPROBANTE CONTABLE ] 

  

   
    

No. Comprobante: 5130 

Oficina Origen : 1450 OTAVALO 

Area Origen : 224 DPTO. DE CONTABILIDAD 

Descripción : DPTO CTA DE GRACION DE CAPITALES OFICIO POR COMPANIA "GO 

Fecha Trans. : 15/11/201 

Estado comprbt.: NO MAYORIZADO/AUTORIZADO PAG.: 001 

VALOR M. NACIONAL 

No. COD/CUENTA NOMBRE Aux NOMBRE Ofc NOMBRE Area Concepto del Asiento DEBITO CREDITO TIPO 
2101 DEPÓSITOS A LA 

210140 OTROS DEPOSITOS 

21014003 OTROS DEP CONFI 

001 21014003006 PARA INTG CAPIT 1450 OTAVALO 224 COMPANIA "GOLDEN HILLS CIA. mr 7 400.00 

1101 CAJA 

110105 EFECTIVO 

002 11010503 USO LOCAL 1450 OTAVALO 224 INGRESO COMPANIA "GOLDEN HILL 400.00 

TOTAL COMPROBANTE: 400.00 400.00 

Elabora A jlita Revisado nvasquez Aprpb Por: Aprobacik uperior Por:        
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e... O0torgó antemi y en fe de ello confiro esta TERCBRA 

COPIA, certificadasellday firmad en la cigdad de San luis de Otavalo a catorce 

de febrero del año dos mil once. 

  

pasto Macamete y Dr, A 
OTARIO SEGUNDO 

WKEZ/ CANTON OTAVALO 
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PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO CONFERIDO POR EL 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL EN OJAVALO, 

INHERENTE A LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES DE 

LA COMPAÑÍA GOLDEN HILLS ASISTENCIA CÍA. LTDA., POR UN 

VALOR DE CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 

  

PREFACIO. - 

NÚMERO: O6£ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Sad:o lu ¿du copos. 

Ja U tu



  

TE 
“ZN 
BNE 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO   

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL OTAVALO 

Tus ahorros en el Lugar más seguro...!   
  

Otavalo, Aint de 2010 

CERTIFICADO 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL EN OTAVALO se permite CERTIFICAR QUE: 

La Compañía “GOLDEN HILLS ASISTENCIA CIA. LTDA” mantiene en esta Institución Financiera un 
DEPOSITO EN LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITALES por el valor de CUATROCIENTOS 
DOLARES CON 00/100 (400,00). 

Socios: 

J Jaramillo Puente Carlos Abelardo Salomón. 35.0% 

4% Jaramillo Cevallos Carlota Maria. 13.0% 

3 Benalcazar Almeida Luis Celiano. 11.0% 

4 Jaramillo Cevallos Carlos Rigoberto. 11.0% 

$ Jaramillo Cevallos Maria Magdalena. 10.0% 
¿Jaramillo Cevallos Liliana Elizabeth. 10.0% ce. 
7 Jaramillo Cevallos Ana Maria. 10.0% 

Este certificado es de carácter CONFIDENCIAL, no constituye de manera alguna, una garantía del 

Banco Nacional de Fomento Sucursal Otavalo, a favor del cliente. 

    Xx 

Oscar Gómez Unda 

GERENTE 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SUCURSAL OTAVALO 

  13 A 

Calle: Bolívar y Juan Montalvo Notas 01) TEL. 06 2920-498
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   FECHADE CADUCIDAD 

jui REN 0231958" 
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Z ÓN: A petición del señor CARLOS RIGOBERTO JARAMILLO 

CEVALLOS, portador de la cédula de ciudadania número 171365470- 

3, de estado civil soltero, protocolizo en dos fojas útiles, el certificado 

conferido por el Banco Nacional de Fomento Sucursal en Otavalo, 

inherente a la Cuenta de Integración de Capitales de la Compañía 

Goleen Hills Asistencia Cía. Lida., por un valor de cuatrocientos dólares 

americanos, agregándolo al registro de instrumentos públicos del 

archivo de la Notaría que se halla actualmente a mi cargo y la sello y 

firmo en la ciudad de San Luis de Otavalo, hoy día martes veintinueve 

de marzo del año dos mil once. 

Otavalo, a 29 de marzo del 2011 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero eta TERCERA 

COPIA, certificadaselladay firmadaen la ciudadde San lIuisde Otavalo a - 

veintinueve de marzo él do dos mil once.- 

  
   
PIE; NOTARIO SEGUNDO 

E GANTON OTAVALO 

 



0000017 
se E O RNE Se procedió a tomar nota de la APROBACION, de la constitución de la 

COMPAÑIA GOLDEN HILLS ASISTENCIA CIA. LTDA, expedida mediante 

resolución He. £C11D0.0.31.0013332 de dieciocho de abril del año dos mil once, 

otorgada por la Segperintendencia de Compañias.- DOY FE.- 

Otaxalo a, Y de maya de 2011 

      
       

    

DR. FAUSTO NAVARRETE A. 

DR FAUS/TO EJNAVARRETE ANDRADE Na, ,. 
NOTARIA AEGUNIDA DEL CANTON OTAVALO 

t, eo.    

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

Razón De Inscripción: En esta fecha queda inscrita la Constitución de la Compañía 

GOLDEN HILLS ASISTENCIA CÍA. LTDA,, en el Libro REGISTRO MERCANTIL, con el 

repertorio número 1516, partida númer, 

Otavalo, 02 de mayo de 2011 

   

     
   

Responsable: 

Martha Canacuán 

Anita Díaz 

Dr/ Ba o Benalcázar 
REGISTRADOR DE l'A PROPIEDAD Y MERCANTIL 

NTÓN OTAVALO (E) 
Artois y NS 

C Le 

£ , 

E ae 3 od 
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YM 
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UPBRINTENDENCIA n 

De COMPAÑÍAS 0000018 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 15613 

Quito, 

13 JUN 2011 

Señores 

NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GOLDEN HILLS ASISTENCIA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   
Dr.IVíctor Cevallos Vásquez 

TARIO GENERAL uN
 ¡


